
  

  

Judicatura ratifica el nombramien- 
to de depositario judicial al Ledo. 

Carlos Napoleón del Pino A.; por to 

tanto, conforme providencia de 27 

de diciembre del 2012, las 08h27, se 
encuentra ordenado el embargo del 

10.29% de los derechos y acciones 

del inrnueble que le corresponden al 

Sr. Ramón Correa Correa, con matrí- 
cula No, MAG-00001582, situado en 
el sector Cruz Blanca, Parroquia LA 
MAGDALENA, de este cantón, de 
  

AS, ésta en calidad de 
y de GARANTE, CESAR 
REA CAJIAS , ELVIA 
JORREA CAJIAS , MARIA 

RREA CAJIAS , MARIA 

RREA CAJIAS, y a sus 
leros presuntos y desco- 

de que en sentencia se 

al pago de lo adeudado, 
de ley, costas proce- 

s rubros descritos en el 
demanda, 
PO10-269-M.D. 
OVENO DE LO CIVIL DE 

- QUITO, 26 de Abril del 
Bh24.- VISTOS,-En vir- 
po que antecede avoco 

o de la presente causa 

pal la demanda es clara 

or lo que se la acepta 

jecutivo.-Cúmplan con 

demandada o propon- 

pnes en el término de 

demandados señores 

SEDES CORREA CAJIAS 
SUS CORREA CAMAS , 
£CIA CORREA CAJIAS 
TELA CORREA CAJIAS 
MPIA CORREA CAJIAS 
¡DEROS , PRESUNTOS 
OCIDOS DE RAMON 
JRREA.- Por solicitarlo 
| mérito del certificado 
' el señor Registrador 

dad de este cantón y de 

con lo dispuesto por el 
¡ódigo de Procedimiento 

lena el embargo de los 

ciones, que enel veinte 

anta y ocho por ciento 

Nueble de su propiedad 

NON CORREA CORREA 
acterísticas y demás 

constan del testimonio 
ue se acompaña; para la 

Sta diligencia cuéntese 

's señores Depositarios 

| cantón y de ser nece- 

dlicía Nacional ..- Hecho 
notifíquese al referido 

Para que tome nota del 
rgen del libro respecti- 

los demandados en los 
€ indica y por la prensa 

prevista por el Art. 82 

e Procedimiento Civil, 
nte.-Téngase en cuenta 

casillero judicial desig- 

¡uese la documentación 
Notifíquese,- 

'ANSECO GUERRERO. 

WENO DE LO CIVIL DE 

Quito, martes 29 de 
las12h20.- Agréguese 
Scrito y documento que 

"cuanto del documento 

Scrito que antecede, se 

le la señora ISIDORA 
3ES, cónyuge del señor 
REA CORRE, ha falleci- 

Ciembre de 1997, esta 

Sila castidad no es 
sin duda esuno fi 

  

    

   
  

  

   
  

dad de deudor principal, pague al 

actor la cantidad adeudada o pro- 

ponga excepciones en el término 

de tres días de citado.- Cítese con 
el contenido de la demanda y pre- 

sente providencia al demandado, en 

la dirección señalada para el efec- 

to remítase suficiente despacho a 

la sala de citaciones.- Agréguese 

a tos autos los documentos adjun- 

tos.- Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillero judicial señalado por 

729-DP-DPP de fecha 29 de febre- 
ro del 2012, avoco conocimiento de 
la presente demanda presentada 

pór MARIA LUCILA CARTAGENA 

SANCHEZ la misina que es clara, pre- 

clsa y reúne los requisitos de ley; por 

lo que, conforme a los artículos 413 

y 415 del Código de Procedimiento 

Civil, se la acepta a trámite en juicio 

ejecutivo.- En consecuencia, cítese a 

la demandada SUSANA VERONICA 

  

con la di an al - MMENEZ nas la demana 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑ 
TRANSPORTE ESCOLAR 
INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 

La compañía TRANSPORTE ESCOLAR 

ÍA 
E 

E 
INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 19/04/2013, fue aprobada por la 

“Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.002533 de 17/ 
mayo/2013, con la siguiente modificación: En 
el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos 
Sociales, suprimese la palabra: “autoconvo- 
catorias”; con la aclaración que la facultad de 
convocar a la Junta General de Accionistas 
está atribuída al Gerente General, en confor- 

midad con el literal b) del Artículo Vigésimo 
Segundo de los mismos estatutos. 

1.- DOMICILIO; Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 990,00 Número de 

Acciones 990 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

"LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO OBJETO 
SOCIAL EXCLUSIVAMENTE LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL ESCOLAR 
INSTITUCIONAL...” 

Quito, 17/mayo/2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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    EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ALFRELI HAND 
ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía ALFRELIHAND ECUA- 
DOR CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26 de Abril de 
2013, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.W.DJC.Q.13.002556 
de 20 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolita- 
no de Quito, provincia de PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Va- 
lor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: “OFERTAR SERVICIOS DE 
ASESORIA EN IMAGEN CORPO- 
RATIVA, TRABAJO EN MEDIOS, 
MEDIA TRAINING...” 

Quito, 20 de Mayo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

  

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO. 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TEVLOGISTIC S.A. 

    

. La compañía TEVLOGISTIC S.A. se 
constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Sépti- 

mo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 06 de Mayo de 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.lJ.DJC. 
Q.13.002559 de 20 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00; 
Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñíía es: LA PRESTACIÓN DE SERVI- 

CIOS DE BODEGAJE PERMANENTE 

O TEMPORAL DE TODO TIPO DE 

MERCADERIAS PERMITIDAS POR 

LA LEY)... 

Quito, 20 de Mayo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR 

ACIO5022Af 
  

  

PROVIDENCIA.- JUZGADO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
06 de septiembre dei 2011, las 16h42. 

VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez Suplente, mediante Oficio No, 

DDP-1144 de 11 de Julio del 2007 y 

en vista del sorteo correspondien- 

te.- La demanda que antecede es 

clara y reúne los demás requisitos 

de ley; en consecuencia, dése a la 

  
 


